
ELEMENTOS BÁSICOS DEL

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL

 

DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN MUNICIPAL



Planeación 
del Desarrollo Municipal 

•La planeación del desarrollo municipal es una actividad de racionalidad

administrativa, encaminada a prever y adaptar armónicamente las actividades
económicas con las necesidades básicas de la comunidad, como son, entre otras:

- Educación.

- Salud.

- Asistencia social.

- Vivienda.

- Servicios públicos.

- Mejoramiento de las comunidades rurales.
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El propósito principal de la planeación del desarrollo municipal es orientar la

actividad económica para obtener el máximo beneficio social y tiene como

objetivos los siguientes:

 Prever las acciones y recursos necesarios para el desarrollo económico y social

del municipio.

Movilizar los recursos económicos de la sociedad y encaminarlos al desarrollo

de actividades productivas.

 Programar las acciones del gobierno municipal estableciendo un orden de

prioridades.
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 Procurar un desarrollo urbano equilibrado de los centros de población que

forman parte del municipio.

 Promover la participación y conservación del medio ambiente.

 Promover el desarrollo armónico de la comunidad municipal.

 Asegurar el desarrollo de las comunidades del municipio.

 Tratar de cumplir con los objetivos para el Desarrollo Sostenible de la Agenda

2030 de la ONU.
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NORMATIVIDAD ARTÍCULOS

Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos

25 párrafo III y 26 A)

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México

139

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 2, 3, 7, 10, 14, 18, 19, 20, 22 y 25

Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de 
México y Municipios

2, 18 Fracción I, 20 , 22 , 50, 51, 52 y 53

Ley Orgánica Municipal del Estado de México 31 Fracción XXI, 114 a 122 

 



I. En el ámbito Estatal:

 El Titular del Poder Ejecutivo;

 El Secretario de Finanzas;

 El Comité de Planeación para el
Desarrollo del Estado de México.
(COPLADEM)
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II. En el ámbito Municipal:

 Los Ayuntamientos;

 Los Presidentes Municipales del
Estado;

 Los Comités de Planeación para el
Desarrollo Municipal.
(COPLADEMUN)

Marco 
de Coordinación Institucional

Los responsables en materia de planeación para el desarrollo:

El COPLADEM es la instancia encargada de promover y coordinar la formulación,
instrumentación y evaluación del Plan de Desarrollo Municipal.
Además promueve la creación o renovación, en su caso, de los COPLADEMUN al inicio del
periodo constitucional de los gobiernos municipales, quienes procurarán que en su
integración participen los grupos y organizaciones sociales y privados del municipio.

 



Proceso 
de Planeación Municipal

• Es el conjunto de actividades que, en el corto y mediano plazo, permitan
formular, instrumentar y evaluar el Plan de Desarrollo Municipal y los diversos
programas derivados del mismo.

Las etapas que comprende son:

Diseño y

Formulación
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Identificación de problemas de las
comunidades (rezagos, demandas y
necesidades).

Se debe tener en cuenta un diagnóstico,
objetivos, metas, estrategias, previsión de
recursos, etc.

 



Validación y

Aprobación

Programación y

Ejecución
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En sesión de cabildo analizar y aprobar el
contenido del Plan.

Una vez aprobado el ayuntamiento se hace
responsable de vigilar su correcta ejecución.

Propuestas que serán traducidas en
acciones mediante programas operativos
anuales (POA) y programas sectoriales, si
es el caso.

Ejecución: Acciones específicas
comprendidas en cada uno de los
programas.

Se divide en dos momentos:

1.

2.

Artículo 19 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios

 



Control,Seguimiento y

Evaluación
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Actividades necesarias para
conocer el grado de
cumplimiento del Plan y el
avance de los programas, a fin de
detectar posibles errores.

 



•Documento rector de la actividad del gobierno municipal.

•Documento estratégico de la Administración Pública Municipal, que se formula

con una visión de mediano-largo plazo para conducir la gestión municipal, el cual
tiene por contenido:

 Debe elaborarse o actualizarse al inicio de cada período constitucional de la administración municipal
con las adecuaciones o modificaciones que sea necesario introducir; se referirán a acciones y
programas de corto y mediano plazo.
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Un diagnóstico-análisis sustanciado, haciendo uso de herramientas como
la Metodología del Marco Lógico (MML), la matriz FODA, que apoyan la
contextualización de la misión, visión, los objetivos, las estrategias, líneas
de acción, indicadores, metas de actividad y programas específicos;
además de una prospectiva sobre las aspiraciones de la sociedad.

Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal 
para el Ejercicio Fiscal 2019.

 



Contenido Legal 
de los Planes de Desarrollo Municipal

De acuerdo con el artículo 118 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
el Plan de Desarrollo contendrá al menos:

1. Diagnóstico sobre las condiciones económicas y sociales del municipio;

2. Metas a alcanzar;

3. Estrategias a seguir;

4. Plazos de ejecución;

5. Dependencias y organismos responsables de su cumplimiento;

6. Bases de coordinación y concertación que se requieren para su cumplimiento.
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Artículo 22 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios

 



La orientación de las políticas públicas municipales debe estar agrupada en 4 Pilares
y 3 Ejes Transversales las cuales deberán alinearse a los 17 ODS (Objetivos para el
Desarrollo Sostenible) y a las 169 metas contemplados en la Agenda 2030; dicha
alineación tiene como objetivo mejorar la vida de todos los habitantes.

• Terminar con la pobreza extrema;

• Luchar contra la desigualdad y la injusticia; y

• Reparar el cambio climático.

Metas 
Globales
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Temas de incumbencia municipal 
en los ODS (Objetivos del Desarrollo Sostenible) 59 a 169
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Municipio  
Socialmente 
Responsable, 
Solidario e 
Incluyente

Municipio 
Competitivo, 
Productivo e 

Innovador
Pilar Pilar
Social Económico

 

1 2
Pilares
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Desarrollar y conservar familias fuertes,
promover el empleo y proteger el ingreso,
particularmente el de las mujeres.

Acelerar la transformación económica para
consolidar la productividad y competitividad,
propiciando condiciones que generen un
desarrollo que permita transitar de una
economía tradicional a una del conocimiento y
mejorar la conectividad entre regiones;



Municipio Ordenado, 
Sustentable y 
Resiliente.

Municipio con 
Seguridad y Justicia.

Pilar Pilar
Territorial Seguridad

 

3 4

Pilares
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Vigilar que se preserven los servicios que el medio ambiente
brinda en soporte al desarrollo de las actividades humanas,
en particular la recarga natural de los mantos acuíferos, el
control de la erosión de suelos y las emisiones
contaminantes, el manejo correcto de residuos sólidos y la
promoción de la producción, el consumo de bienes y
servicios sustentables en el Municipio;

La seguridad pública es un derecho humano de
todos y cada uno de los habitantes (mujeres,
hombres, adolescentes, niñas y niños), y
asume que es su obligación y deber
proporcionarla.



Asimismo, el funcionamiento de las Administraciones Municipales debe recaer en los principios de los:

Eje Transversales

Igualdad 

de

Género

Gobierno Moderno,

Capaz y

Responsable

Tecnología y

Coordinación

para el Buen Gobierno.
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Ofrecer y crear igualdad de oportunidades
para las mujeres, no sólo como un acto de
justicia que permita a las instituciones de
gobierno ser congruentes con los principios
que guían su acción, sino que además
fomente la participación activa de las mujeres
en todos los ámbitos de la vida social.

Solucionar los problemas que aquejan a la
sociedad, con apego al Estado de Derecho, ya
que éste aporta las normas y los valores
fundamentales que rigen la convivencia social, así
como los derechos y obligaciones de los actores
sociales y políticos.

La eficacia de las instituciones para
instrumentar las políticas públicas enfrenta
un reto, ya que en ellos es donde se
generan las condiciones básicas de
progreso social y económico, bajo
preceptos de sostenibilidad que implican
asumir un papel más protagónico en la
agenda pública y lograr con ello el pleno
desarrollo de sus habitantes.



Temas de Desarrollo

R
u

b
ro

s
Sociales

Económicos

Territorial 

Ambientales y 
Políticos  

Administrativos

• Por su importancia se convierten
en los aspectos prioritarios para el
desarrollo del Municipio. Cada uno
definirá el orden de prioridad.

• Se convierten en la base para la
construcción de escenarios
prospectivos, objetivos, estrategias
y líneas de acción que
posteriormente conformarán la
programación y estructura de
indicadores municipales de
evaluación.
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Alineación de los Planes de Desarrollo 
de los tres órdenes de gobierno

Municipal

Aporta claridad y permite que desde el ámbito municipal se sume a los esfuerzos que

realicen el Estado y la Federación, evitando la duplicidad de acciones y contradicción de
objetivos en el quehacer público y mejorando el aprovechamiento de recursos que
disponen los tres órdenes de gobierno.

Federal
Estatal

2019-2021
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*

* Hasta mayo podría emitirse por el Gobierno de la República y con ello modificar los del ámbito
Estatal y Municipal, mediante un dictamen de reconducción.



1. El Manual para la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021 se encuentra en el
siguiente link http://copladem.edomex.gob.mx/elaboracion_plan_desarrollo_municipal.

2. Tomar en cuenta las recomendaciones que se encuentran en el citado Manual, respecto a la
vinculación de los 17 Objetivos del Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030.

3. La fecha de entrega del Plan de Desarrollo Municipal es durante los tres primeros meses de
trabajo de la nueva administración municipal.

4. El PDM una vez aprobado y autorizado por el Cabildo, debe ser publicado en Gaceta Municipal.

5. El PDM una vez autorizado y publicado, deberá ser inscrito en el Registro Estatal de Planes y
Programas atendiendo a lo estipulado en el artículo 16 de la Ley de Planeación del Estado de
México y Municipios.
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http://copladem.edomex.gob.mx/elaboracion_plan_desarrollo_municipal


6. Se deberá entregar un ejemplar al COPLADEM y al Órgano Superior de Fiscalización del Estado
de México.

7. El PDM se evaluará cada año y una forma de hacerlo es con los Informes de gobierno anuales.

8. No todos los municipios cuentan con una unidad o servidor público responsable de la
Planeación Municipal que elabore en coordinación con otras áreas el Plan de Desarrollo
Municipal. Es recomendable, si no se cuenta con dicha unidad, responsabilizar a servidores
públicos en llevar a cabo las tareas de Planeación Municipal para la elaboración del Plan de
Desarrollo Municipal.

9. El responsable de conducir la planeación en el Municipio es el Presidente Municipal.
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Artículo 18 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios

 



Sugerencias

 Es importante que una vez que se tenga elaborado el Plan de Desarrollo
Municipal, se remita un ejemplar a la Contraloría del Poder Legislativo.

 Se realizará un análisis, el cual llevará, de ser el caso, una serie de
recomendaciones; el objetivo, es que dicho documento cuente con las
herramientas necesarias y cumpla con lo establecido en lo que marca la
normatividad correspondiente para su elaboración.
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Comentarios derivados de anteriores análisis

• Se recomienda clasificar las obras y acciones de alto impacto por pilar y ejes
transversales, así como complementar la información especificando:

Períodos de ejecución (por mes y año),

Costo estimado,

Fuentes de financiamiento,

Definición de las unidades administrativas que estarán a cargo de la gestión,
coordinación, supervisión, evaluación y control de cada proyecto.
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Oficinas Centrales.
Av. Independencia Ote. No. 102, 

Primer Piso,  Col. Centro, Toluca.

Tels. (01722) 215-35-11, 215-37-17, 

215-35-19 y 279-64-00 ext. 6771

Lada sin costo: (01800) 712-09-79

Delegación Valle de México.

San Andrés Atoto 11-A.

Naucalpan, México.

Tels. (0155) 53-57-39-95 y 

53-57-39-96.

https://correo.cddiputados.gob.mx
www. contraloriadelpoderlegislativo.gob.mx
cpl.dvm@cddiputados.gob.mx

Delegación Oriente.
Morelos No. 1, esquina con Boulevard 

Cuauhtémoc, Tercer Piso.
Chalco, México.

Tel. (0155) 30-92-20-86
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